


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, 
y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 76 setenta y seis, en el punto número 06 seis 
del orden del día, de fecha 18 dieciocho de diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, tuvo a 
bien aprobar por mayoría absoluta (14 votos a favor y 2 ausencias injustificadas que se suman 
a la mayoría) los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general como en lo particular el Manual del Procedimiento para 
trámite y comprobación de recursos otorgados para pasajes y viáticos por comisiones foráneas 
y Tabulador de Viáticos de la Administración Pública Municipal de Zapotlán El Grande para el 
Ejercicio Fiscal 2024, dando así cumplimiento de lo estipulado en Reglamento Interior de 
Austeridad y Ahorro de la Administración Pública Municipal en su Artículo 12 Fracción III, que 
establece que la hoy Dirección General de Administración e Innovación Gubernamental en 
coordinación con la Hacienda Municipal presentarán, junto con el presupuesto de egresos de 
cada ejercicio fiscal el manual correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al actual Encargado de Despacho de la Dirección General de 
Administración e Innovación Gubernamental, así como al Encargado de la Hacienda Municipal 
a efecto de que aplique correctamente el Manual del Procedimiento para trámite y 
comprobación de recursos otorgados para pasajes y viáticos por comisiones foráneas y 
Tabulador de Viáticos de la Administración Pública Municipal de Zapotlán El Grande para el 
Ejercicio Fiscal 2024. 
 
TERCERO.- Asimismo, notifíquesele al actual Director General de Administración e Innovación 
Gubernamental que deberá por su conducto hacer del conocimiento a la totalidad de los 
Servidores Públicos del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  
 
CUARTO.-  Una vez aprobado el presente manual,  se faculta al Presidente Municipal para los 
efectos de su obligatoria promulgación de conformidad con lo que señala en artículo 42 
fracciones IV y V y artículo 47 fracción V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I y II, 18 y 20 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco.  
 
QUINTO.- El presente Manual del Procedimiento para trámite y comprobación de recursos 
otorgados para pasajes y viáticos por comisiones foráneas y Tabulador de Viáticos de la 
Administración Pública Municipal de Zapotlán El Grande para el Ejercicio Fiscal 2024, entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, 
Jalisco. 
 

















Para publicación y observancia, promulgo el Manual del Procedimiento para Trámite 
y Comprobación de Recursos Otorgados para Pasajes y Viáticos por Comisiones 
Foráneas y Tabulador de Viáticos de la Administración Pública Municipal de 
Zapotlán el Grande para el Ejercicio Fiscal 2024, a los 02 dos días del mes de enero 
del año 2024 dos mil veinticuatro.   

 

 

 

C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Secretaria de Gobierno 

 

 

C. Regidora Yuritzi Alejandra Hermosillo Tejeda: rúbrica. C. Regidor Ernesto 
Sánchez Sánchez: rúbrica. C. Regidora Diana Laura Ortega Palafox: rúbrica. C. 
Regidor Víctor Manuel Monroy Rivera: rúbrica. C. Regidor Jesús Ramírez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Jorge 
de Jesús Juárez Parra: rúbrica. C. Regidora Eva María de Jesús Barreto: 
rúbrica. C. Regidora Laura Elena Martínez Ruvalcaba: rúbrica. C. Regidor Raúl 
Chávez García: rúbrica. C. Regidor Edgar Joel Salvador Bautista: rúbrica. C. 
Regidora Tania Magdalena Bernardino Juárez: rúbrica. C. Regidora Mónica 
Reynoso Romero: rúbrica. C. Regidora Sara Moreno Ramírez: rúbrica. C. 
Síndica Magali Casillas Contreras: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 




